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Presentación

Dedicarse a la investigación del Derecho y las nuevas tecnologías 
durante más de dos décadas da cierta perspectiva. Las profecías que 
parecían lejanas parece que van cumpliéndose y la transformación di-
gital ya no es una promesa, sino una realidad que no se puede ignorar. 
Las tecnologías disruptivas han pasado a ser el eje gravitatorio del 
día a día de la vida cotidiana de las personas, las empresas y, por lo 
que aquí más interesa, nuestras ciudades y el sector público se están 
transformando digitalmente. La explotación de los macrodatos o big 
data con herramientas automatizadas y especialmente con inteligen-
cia artificial (IA) sirve para reclutarnos en la empresa o sector público, 
o decidir si nos admiten en la Universidad o no. También nos elije y 
propone para tratamientos médicos o de asistencia social. Igualmente 
es el dedo que nos preselecciona para ser inspeccionados, o directa-
mente sancionados. Con IA se apoyan las decisiones políticas y admi-
nistrativas para mejorar la movilidad, la sostenibilidad, la educación, 
salud, etc. Y muy pronto las decisiones judiciales. Por lo general ni 
nos enteramos cada uno de nosotros, y lo que es peor, tampoco la so-
ciedad civil. Y no siempre podemos estar muy seguros de que el sector 
privado o público que utiliza la IA tiene un control y conocimiento 
pleno de lo que hace.

La explotación de datos y la IA es el futuro, hay que apoyarlos y 
no hay marcha atrás. Incluso el Derecho tiene que proteger su desa-
rrollo y la innovación constante pues puede ser muy positiva para los 
mejores servicios públicos a la población. Al igual que la electricidad 
o el propio internet, tendremos algo muy parecido a un derecho a 
la IA, con obligaciones a nuestros poderes públicos de innovación, 
fomento, desarrollo y usos específicos de la IA, al menos en ámbitos 
como la investigación, la salud, el transporte, la sostenibilidad, la edu-
cación y un largo etcétera.

La transformación digital y las tecnologías disruptivas encabeza-
das con la IA están haciendo cambiar a nuestro sector público y al 
Derecho, aunque sea tarde y no siempre bien. Con el sector público 
no se da el darwinismo que hace desaparecer a grandes, medianas y 
pequeñas empresas por no adaptarse y transformarse digitalmente. 
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Un gobierno no adaptado tecnológicamente no desaparece, simple-
mente es un mal gobierno que hace perder oportunidades al país y a 
su población. El complejo sector público español, también las ciuda-
des, vienen dando pasos adelante desde hace dos décadas, a ritmos 
y velocidades muy diferentes. El devenir de los tiempos y el maldito 
Covid sitúan ahora a nuestras administraciones y ciudades ante una 
auténtica ventana de oportunidad. Como dijera Alfonso Guerra en 
1982 para España, a nuestro sector público en los próximos años no 
lo va a conocer ni la madre que lo parió. Esperemos que así sea y para 
bien. Los planes, estrategias y, sobre todo, las dotaciones presupues-
tarias, son muy positivos en la dirección de un auténtico cambio ra-
dical digital. Ahora hace falta que no se queden en palabras ni —por 
supuesto— en dinero mal invertido. Asimismo hace falta un Derecho 
para que el sector público pueda utilizar las tecnologías disruptivas y 
explotar datos en buena armonía con nuestros derechos y los princi-
pios del Derecho público. Y ahí queda aún bastante por hacer.

Con la llegada hace décadas de internet la regulación llegó tarde y 
ello permitió que se crearan gigantes tecnológicos casi incontrolables. 
Con el big data y la IA queremos creer que aún estamos a tiempo 
de controlar y encauzar los problemas. Hay un cambio del Derecho 
desde sus cimientos para intentar lograr el cumplimiento normativo 
desde el diseño y por defecto. Ahora el modelo es el de “más vale 
prevenir que curar”. El Derecho se centra en prever de quién y por 
dónde pueden llegar los posibles impactos y riesgos y de qué inten-
sidad pueden ser. A partir de ahí, preventivamente a quienes pueden 
hacer daño se les obliga a poner protecciones y medidas para evitar 
los impactos y, si los hay, que sean los mínimos. Ya llevamos años es-
tableciendo obligaciones de ciberseguridad y privacidad en el diseño 
y por defecto que van alcanzando obligaciones de calidad y gestión y 
gobernanza del dato.

Este nuevo modelo del Derecho es la forma más eficaz de prote-
ger nuestros derechos subjetivos. Pero también es necesario introdu-
cir fórmulas de control colectivo y social. Es necesario que nuestras 
instituciones que formulan leyes, políticas y otras decisiones integren 
técnicos, juristas y especialistas en Ética y Derecho. De igual modo la 
sociedad civil es importante que esté presente, especialmente frente a 
los impactos colectivos y bienes públicos de las tecnologías disrupti-
vas. Y es que no olvidemos que en la mayoría de los casos, el impacto 
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de la IA no lo podemos percibir individualmente, pues no afecta —o 
no parece afectar— a nuestros derechos subjetivos. Sin embargo, to-
das las decisiones públicas y privadas que se adoptan con base o apo-
yo de la IA y la explotación masiva de datos acaban afectando toda 
nuestra vida, antes incluso de que salgamos por la puerta de nuestra 
casa. Es por ello que en los próximos años se deben incorporar cada 
vez más obligaciones y posibilidades de la sociedad civil esté presente 
como actor y como garantía.

La vida nos permite encontraros con personas excelentes en lo per-
sonal y en lo intelectual. Es un placer coordinar este libro así como co-
liderar un importante proyecto de investigación con Adrián Todolí. Es 
ya una referencia en Derecho laboral especialmente en materia tecno-
lógica. Juntos y para la presente monografía hemos podido coordinar 
a un grupo de excelentes profesores, investigadores y profesionales de 
referencia en España en materia de explotación de datos y uso de la 
IA en el sector público. Se ha integrado el conocimiento desde diver-
sas áreas y enfoques.

Así, el lector dispone de una excelente reflexión de Jorge Caste-
llanos sobre derecho a la ciudad inteligente, en la que se lleva a cabo 
una relectura de los postulados de Lefebvre con la incidencia del big 
data y la inteligencia artificial, como especial oportunidad democrá-
tica y participativa para nuestras ciudades. Es muy de agradecer la 
aportación de Antonia Ferrer Sapena y Enrique A. Sánchez Pérez, dos 
científicos que día a día intentan superar las muchas barreras para 
la explotación de los datos y en su estudio nos ofrecen estrategias y 
soluciones. La ciberseguridad es objeto central de atención por quien 
suscribe y para ello se estudian los estándares, normas y mejores es-
trategias y medidas de gobernanza para lograrla en el complejo con-
texto de la smart city. También es un privilegio contar con la colabo-
ración de quienes implantan con seguridad y legalidad los proyectos 
tecnológicos de nuestras ciudades, desde el sector privado. Así, María 
Loza nos brinda lecciones aprendidas desde el sector privado para el 
uso de inteligencia artificial para ciudades inteligentes. Y experiencia 
de muchos años es la que cuenta Ramón Ferri dirigiendo la oficina de 
una ciudad inteligente pionera como lo es Valencia. Generosamente 
relata la implantación de la Plataforma Digital de la Ciudad y otros 
proyectos relevantes. Íñigo de Miguel es uno de los máximos expertos 
en España en temas de biosalud y TIC. Nos comparte seis consejos 
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para evitar problemas éticos y jurídicos para el desarrollo de meca-
nismos de inteligencia artificial por parte de las entidades de salud. 
Alba Soriano pese a su juventud es uno de los máximos referentes en 
España sobre el Derecho de la inteligencia artificial con gran proyec-
ción internacional. Su aportación en esta obra tiene especial interés. 
Relata el uso de sistemas automatizados por el servicio público de 
empleo austriaco y los más que difíciles equilibrios con la igualdad y 
categorías especiales de datos. Mucho de lo que aprender.

Especialmente sensible es la utilización del big data y la inteligen-
cia artificial para la aplicación de la ley la detección y persecución de 
ilícitos. Y de hecho es difícil saber ciertamente qué se está haciendo 
y cómo. Hay que destacar tres estudios al respecto en esta obra. La 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia es una Ad-
ministración especialmente innovadora en nuestro país y Pilar Vega 
Vicente desde esta institución relata la experiencia que están teniendo, 
especialmente valiosa. En el ámbito de inspección social y trabajo se 
cuenta con los más que brillantes y finos análisis jurídicos del coeditor 
de la obra —Adrián Todolí— y de una referencia del Derecho público 
en España como Manuel Izquierdo-Carrasco. Ambos analizan el uso 
de algoritmos, sistemas automatizados e inteligencia artificial por la 
inspección de trabajo y en el orden social.

Finalmente, es especialmente destacable el análisis —y también 
reivindicación— que Vicenta Tasa Fuster hace sobre las obligaciones 
lingüísticas de las administraciones públicas ante la inteligencia arti-
ficial. En el tsunami de la inteligencia artificial las lenguas españolas 
no quedan indemnes —especialmente las lenguas cooficiales— y se 
hace precisa la acción, recursos e inteligencia humana por nuestros 
poderes públicos. Se concluye la obra con una mirada a las estrategias 
de explotación de datos e inteligencia artificial desde la región ibe-
roamericana, ya muy activa, gracias a la aproximación de otro colega 
—y además amigo— Marco Emilio Sánchez Acevedo, quien es desde 
hace años referencia en el Derecho de las TIC y la ciberseguridad en 
Colombia.

La disrupción tecnológica está suponiendo también una eclosión 
de literatura especializada. Ello es muy positivo. En cualquier caso, 
esta obra se distingue entre otras no sólo por la contrastada calidad 
de sus autores, sino por su especial enfoque hacia el sector público y la 
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ciudad inteligente, algo que sigue sin ser tan habitual en nuestro país. 
Adrián Todolí y yo mismo estamos orgullosos de coordinar esta mo-
nografía que, sin duda, ha de suponer una referencia en español y en 
España. Y quedaremos especialmente satisfechos si este conocimiento 
puede apuntalar la transformación digital de nuestras ciudades y del 
sector público que se va a dar los próximos años.

Para acabar. Además de la gran dedicación y generosidad de los 
autores, la presente publicación se realiza gracias a diversos apoyos 
que hay que mencionar y agradecer. Así, cabe mencionar las ayudas de 
investigación de la Facultad de Derecho de Valencia, el Proyecto “La 
regulación de la transformación digital y la economía colaborativa” 
Prometeo/2017/064 Generalitat Valenciana; el Proyecto Retos MI-
CINN “Derechos y garantías frente a las decisiones automatizadas en 
entornos de inteligencia artificial, IoT, big data y robótica” (PID2019-
108710RB-I00) y el proyecto “Derecho, big data y cambio climático 
2021” grupo de investigación en Derecho Público y Tecnologías de la 
Información de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de 
Colombia y el proyecto “Algoritmic law” (Prometeo/2021/009, 2021-
24). Muchas gracias.

Lorenzo Cotino Hueso
Coeditor de la obra




